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CIRCULAR ORD. N°Jl...2.-3-2-/
MAT.: Ley N° 21.014 de Vivienda y Urbanismo de

2017, 0.0. 25.05.2017, que modifica D.F.L.
N° 458 (V . Y U.) , de 1975, Ley Genera l de
Urbanismo y Construcciones (LGUC) .

LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA; COPROPIE
DAD INMOBILIARIA; SUPERFICIE EDIFICADA;
SUPERFICIE ÚTIL.

SANTIAGO 16 JUN. 2017,

A SEGÚN DISTRIBUCIÓN.

DE JEFE DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO.

1. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley Genera l de Urbanismo y
Construcciones (LGUC), y ante algunas consultas recibidas por esta División, se ha
estimado necesario emitir la presente Circu lar con el propósito de precisar los al
cances de las modificaciones int roducidas por la Ley N° 21.014 (V. Y U.), de 2017,
al artículo 18 de la LGUC, en lo específico, respecto de la obligatoriedad o no, de
incorporar en las escrituras de compraventa la información a la que alude la refe
rida modificac ión, y en re lación a qué se debe entender por "superficie total".

2. La prec itada Ley N° 21.014, dispone en su artícu lo único, que se interca le al texto
de l artícu lo 18 de la LGUC, las locuciones que en ella se detallan, quedando la par
t e que interesa de l inciso séptimo, según se transcribe a continuación:

" ...Las condiciones ofrecidas en la publicidad v la información que se entregue al
comprador se entenderán incorporadas al contrato de compraventa. Tal informa 
ción deberá expresar claramente la superficie total v útil de la o las unidades que
se están ofertando, la de sus terrazas, bodegas y estacionamientos.". (El subra
yado es nuestro y corresponde a las frases int roducidas por la Ley N° 21.014).

De este modo, el texto precitado perm ite coleg ir que tanto las cond iciones ofreci
das en la publ icidad de un proyecto, como la información que se entregue al com
prador, entre ellas, las superficies a las que alude la cita precedente, "se entende
rán incorporadas al contrato de compraventa" pasando a formar automáticamente

parte de él, sin que exista la ob ligación de deta llarlas expresamente en la escritu
ra de l m ismo.

No obstante, si bien no es necesario que se incorpore en la escritura de compra 
venta la información sobre las superficies de la o las unidades involucradas en di
chos contratos, toda forma de difusión e información sobre las superf icies de las
unidades ofrecidas , deberá detallarse conforme lo establece la alud ida Ley
N° 21.014, cua lquiera sea el formato y el momento en que esta difusión e infor
mación se efectúe.

~~~~~~~~ Ministerio de Vivienda y Urbanismo - Alameda 924 - Santiago - Chile Página 1 de 2



3. En relación a las su r- erf icies a que hace alusión la Ley, debe entenderse por "su 
perficie total ", la supe rficie ed ificada total, en concorda ncia con la defi nición que la
Ordenanza Gene ra l r, e Urbanismo y Construcciones (OGUC), le otorga en el art ícu
lo 1. 1.2. al vocab lo "superficie edificada ". De igual modo, para la " superficie útil"
se debe estar a la d zflnlción de tal concep to en la aGue.

....Sup .!rficie edificada": superficie de una construcción calcu lada
horizo l talm ente por pisos, sin incluir los vacíos, los ductos vertica les
y las -sceleres de evacuación , medida hasta la cara exterior de los
muros .»er im etretes. "

....Super 'ñc ie útil ": suma de la superficie edificada de las un idades
que cante rman un edificio, calculada hasta el eje de los muros o lí
neas divi: ior les entre ellas y la superficie común ."

Conforme a lo an terior. y a modo de ejemplo, la supe rficie úti l y la supe rficie edifi
cada tota l de lo na v iv ienda aislada , segú n las definiciones contenidas en la OGUC,
serían coíncidentes. Para el caso de departamentos en copropiedad inmobili aria en
cambio, so lo sería ap licable la superficie út il de la un idad , en el entend ido que la
superficie e¿ ificada total corresponde al edificio que los cont iene.

Saluda ate ntamente a Ud.,

1. Sra. Mini st ra de Viv ienda y Urbanismo.
2. Sr. Subsecretario de Viv ienda y Urbanismo.
3. Sr . Contralor Genera l de la República.
4 . Bibl ioteca de l Congreso Nacional.
5. Sres . I ntendentes Regiona les 1 a XV y Región Metropolitana .
6. Sres . Jefes de Div isión MINVU.
7. Contra loría I nterna MINVU.
8. Sres . Secretarios Regiona les Ministeri ales MIN VU.
9. Sres . Directores Regiona les SERVIU.
10 . Sres. Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU) .
11. Sres. Asesores Urbanistas (a/c SEREMI MINVU).
12. Sres . Secretarios Comunales de Planificación y Coord inac ión (a/ c SEREMI MINVU) .
13. Depto. de Ordenam ien to Territor ial y Medio Ambiente (GORE Met ropoli tano) .
14 . Sres. Jefes Depto. D.D.U .
15. Sres. Jefes Depto. D. U. e l. SEREMI Regiona les.
16. Cámara Chilena de la Construcción .
17. I nsti t uto de la Construcción.
18. Coleg io de Arquitectos de Chile .
19. Asociación Chilena de Municipalidades.
20. Sr. Secre tario Ejecutivo Consejo de Mon umentos Nacionales.
21. Bib lioteca MI NVU
22 . Mapoteca D.D.U.
23. Archivo DDU.
24. Oficina de Partes D.D .U.
25 . Oficina de Partes MI NVU Ley 20 .285 ar t ículo 7 let ra g.
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